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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
IntervencIón

Aprobado por esta Corporación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada el día

2 de diciembre de 2019, el presupuesto general para 2020, que comprende el de la propia

Diputación Provincial, el Organismo Autónomo Instituto para el Deporte y la Juventud y

Sociedad para el desarrollo de la Provincia de Burgos (Sodebur), por un importe nivelado

de gastos e ingresos de ciento quince millones setecientos cuarenta y tres mil setecientos

euros (115.743.700,00 euros) más el presupuesto del Consorcio Camino del Cid, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público, así como las bases de ejecución, la plantilla y demás documentación

complementaria, quedando expuesto al público el expediente en la Intervención General de

esta Diputación Provincial, por término de quince días hábiles a partir del siguiente al de la

inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles

reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004 de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

En Burgos, a 2 de diciembre de 2019.

El presidente,

César Rico Ruiz
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